
RÉPÜBLSCA ASGENTi^A

ACTA

Sorteo para establecer Cupo y Usta de Postulantes

Concurso N 327: Servicios Auxiliares

I. A los veintiocho días del mes de octubre de dos mil veinúcuaüco, en la oficina de

"Ingreso Democráúco" de la Procuradón General de la Nación, sita en Av. de

Mayo 760, 3 piso, CABA, se labra la presente para dejar constancia de los sorteos

realizados, mediante el sistema informático, hasta completar el cupo establecido

por el Procurador General de la Nación interino mediante Resolución ING N

24/24, que limitó el número de entrevistas a reali2aí- en el Concurso. A tal fin se

encuenüran ante mí el agente del Ministerio Público Fiscal: Geryacio Ibieta Vidal,

oficial.

II. El artículo 34 del Reglamento para el Ingreso Democrático e Igualitario ,d MPF

(Resolución PGN N 507/14 y sus modificatorias), dispone que: "Cuando por la

cantidad de personas inscriptas en un determinado concurso fuera necesario limitar el número de

entrevistas a realizar, la autoridad de aplicación dispondrá por resolución fundada un c',:po, que

nopodrá exceder de doscientas (200) personas:''' En el mismo artículo se encuentra previsto

que el sorteo pueda efectuarse con carácter público y ante actuario y/o escribano,

en la sede de la Procuración General de la Nación. Por este motivo, la autoridad de

aplicación implementó un sistema informático desarroüado por la Dirección

General de Desaítollo Organizadonal y Nuevas Tecnologías que permite

resguardar los principios de objetividad y üransparencia de los datos de los sorteos

de vacantes o cupo, mediante un código hash, validando la seguridad e integridad

de los mismos.

III. En consecuencia, cabe señalar que la. lista de personas inscriptas al Concurso

N 327: Servicios Auxiliares cuenta con 368 integrantes sobre los que se jreAÍÍzaron

sorteos, hasta completar el cupo de 30 postulantes admitidos. Se excluye del sorteo

a las personas que participan del Programa de Inclusión Laboral para Personas con

Discapaddad y de la Ley 27.636.

IV. De este modo, y de acuerdo al artículo 20 del citado Reglamento, en el Anexo

se detallan los postulantes que serán convocados a una primera instancia evaluativa

de acuerdo al cupo establecido por sorteo y a los sistemas de inscripción espt.cial

previstos íeglamentariamente.

Se da por concluido el acto, firmando los presentes de conformidad.
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Anexo

Concurso N 327 — Servicios Auxiliares

Apellido

Andomo

Araujo

Bianchi

Cardozo

Chiriran

Contreras

Cuello

Fiüppi
Foltz

Glynn

Gómez

Guerrero

Gutiérrez

Gutiérrez

Ledesma Ducoli

Leguizamon

Leguizamon Breidenstein

Machado

Maio

Merlo

Miranda

NichÍporuk

NÍchiporuk

Nuich

Ortmann

Petrik

Pinos

Riemersma

Rodriguez Dos Santos

Ro as

Roldan

Sabarece

Sánchez

Santillan

Spuches

Titanüno

Tymkiw

Vaz

Zorriüa

Nombre

Tomás

Cristian Ariel

Lucas Gabriel

Alejandro Juan Gabriel

Adriana Valeria

Diego Gabriel

Carlos Armando

Lisandro Ezequiel

Pedro David

KeithÍa Elfa

VÍlma Liüana

Jorge Fernando Francisco

Alexis Adrián

Javier Walter

Joel Santiago

Denís

Martín Ezequiel

Gonzalo Ezequiel

Candela Nazareth

Lucas Osear

Gabriel Alejandro

Fernanda

Nicolás Jonathan Rubén

Viviana Maria Lujan

Alicia Paola

Xiomara lanína

Süvína Lorena

Marisa-bel Ale andrina

Marlene

Rocío AnaU

Mana Celeste

Ursula Xímena

Ana Carolina

Cesta Kaíen

Enzo Nicolás

Nicolás EzequÍel

Selene Nerea

Walter Daniel

Miguel Ángel

DNI

44196311

30817373

43069188

28315650

36606377

32301751

26075193

41226066

26575252

34975460

29268879
32433392

28122760

33442057

33595428

33730183

39312768

38194023

42457254

33291199

41040481

40607709

40607710

22206501
41113765
38967624

30084048

23681939

26922443

33146617
33939494

25346542

32132545

35691348

33839732

34566662
40606493

28047608
28006628




